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¡Clasificados FLMERCURIO 
200-300-400 

VEHÍCULOS 

    

    

   

  

PROPIEDADES AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

  

  

     

+ Autos, 4x4y + Casas. . 
Camionetas. + Departamentos. + Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofíinas, Locales y + Productos 
+ Repuestos y otros. + Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

  

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

agrupadas por sector y ordenadas 
por pres 

  

223 Oficinas, 
locales y otros 
Viña Centro 

13 UF MÁS gastos comunes, arriendo 
local comercial, llamar +5696631505, 
450952125363. 

PES 

    
1309 profesionales 

se Necesitan 

  

omáscuotasdel capitaly/ointereses del 
mutuo, haría que devengue desdeel día 
dela morao simple retardo hastala fe- 
cha desu total pago, interesescon tasa 
máxima convencional. Los deudores so- 
metieron y confirmaron hipoteca con 
dláusula de garantía general inscrita a 
fojas 4.604 N*1.195 del Registro de Hi- 
potecas del Conservador de Bienes Raí- 
ces deQuillotadelaño2004, queafecta 
elinmueble consistente enel Sitio yCa- 
saubicado en calle Uno Norte N* 1.517 
ue corresponde al Lote 38 de la man- 
zana Uno de la primera etapa del Con- 
junto habitacional la Reserva, comuna 
de Quillota. Domini del inmueble rola 
inscrito fojas 4.844 vuelta, NO 2254 y 
afojas 539 N* 285, Registro de Propie- 
daddel Conservador de Quillota delaño 
2004 y 2023 a favor del demandado 
Marcelo Cortes. Banco podría declarar 
terminado contrato de mutuo yeaduc 

  
COLEGIO CATÓLICO DE VINA DEL 
Mar necesita profesores de Educación 
General Básica, mención Lenguaje para 
reemplazo. — Curriculum a 
lisananal 

COLEGIO VINA, REQUIERE 
docente de música para reemplazo pre 
y postnatal.contactogcmanantialc 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS     

dos plazos, la ses 
oxgblecomosi fuere de plazo venid, 
encasode falta de pago integro yopor- 
tuno de cualquiera de las obligaciones 
de dar garantizadas en el contrato de 
mutuo en especial el pago decada cuo- 
taodividendo. Deudores dejarondepa- 
garcuotas del mutuo desde mes deno- 
viembre2024 y todas las sucesivas.Con 

  

exigible saldo total del capital insoluto. 
dedeuda, ascendente a lasuma equiva- 
lente en pesos, moneda nacional de 
986,2044.-UF, aldía2711.2024, equiva- 

  

ii 
rondomiciioen Quilota, sometiéndose 
  1611 

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO DE LE- 
TRAS DEQUILLOTA, Rol 722025, cara 
tulado "Scotiabank Chile/Cortés”,orde- 
nó notificación por avisos de demanda 
fechia14.012025:EN LO PRINCIPAL: Ser- 
giovélizzúñiga, abogado, en represen 
tación convencional y como mandatario 
judicial según seacreditarácon laescri- 
tura de personería que se cita en un 
úotrosí de esta demanda, de Scotiabank 
Chile S.A, sociedad anónima bancaria, 
sucesor legal del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, Chile, cuyo gerente general 
es don Diego Patricio Masola, contador 
público, ambos domiciliadosen Avenida 
Costanera Sur N*2710, Torre A,comuna 
de Las Condes, Santiago, a US. digo: En 
la representación que invisto presento 
demanda ejecutiva y solicito aUS.sere 
quiera de pago a don Marcelo Andrés 
CortésCampos,scólogo,yadoñaMaría 
Teresa Freire Carmona, asistentesocial. 
Porescriturapública de 29.04.2013,No- 
taría de Quillota de Eduardo Uribe Mu- 
tis,concedióun mutuoo préstamo dedi- 
nero a los demandados, por la suma 
equivalente en pesos, moneda nacional 
de 1892.- Unidades de Fomento. Dicha 
suma de dinero se obligaron los deudo- 
res a pagarla en forma solidaria, junto 
con los intereses respectivos en 240 
¡uotaso dividendos mensuales vencidos 
y sucesivos que comprenderán el capi- 
taly los intereses, cada una deellas por 
la suma equivalente en pesos, moneda 
nacional de 1290 Unidades de Fomen- 
to.Primer vencimiento 01062013 yres- 
tantes días 1 de cada mes sucesivo.Ca- 
pitaladeudado devengaría intereses con 
tasa del5,39% anual, desde iiciodela 
obligacióny hastael vencimientoúltima 
Cuota. Intereses no pagados capitaliza- 
rían y devengarían intereses con tasa 
igualal máximo convencional permiti- 
do.Elnopagoíntegro yoportunode una 

  

  

  

  
alas desus Tí -Mu- 
tuoconstaen copia autorizada de escr- 
tura pública, tiene mérito ejecutivo, las 
obligaciones sonlíquidas, provienen de 
operaciones de crédito de dinero, son 
actualmente exigibles y laacciónejecu- 
tiva! tes e e PRIMER OTROSÍ: 
Design: -Losbienesin- 
muebles muebles y vehículos que sean 
decdomio de os demandados. bienes 

  

600 
CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

    

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
TS 

    

  

+ Maquinaria. + MaquinariayEquipo. — | + Hogar. 
+ Construción. + Muebles, + Comunicaciones, 
+ Herramientas, + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

pago a Marcelo Andrés Cortés Campos, 
ya doña Mar a Teresa Freire Carmona, 
para que pague al BANCO SCOTIABANK 
CHILE la suma de 9862044. Unidades 
de Fomento, al día 27 de noviembre del 
año 2024, atituloreferencial,equivalían 
alasuma de$ 3768252 (treinta y siete 
millones seiscientos ochenta y dos mil 
setecientos cincuenta y dos pesos) más 
intereses y costas. Sino efectuarelpa- 
8, trábese embargo de bienes propios 
del ejecutado equivalente al monto an- 
tesseñalado, máslascostas dela ejecu- 
ción.Se ha designado depositario provi- 

      

última notificación, alas 10:00 horas, en 
la oficina del receptor Ricardo Poblete, 
ubicada en Plaza Justicia, oficina 508, 
Valparaíso. Secretaria. 
EXTRACTO: JUZGADO MIXTO de 
Quintero, en causa ROL V-21-2024, por. 
sentencia de 16 de mayo de 2025, se 
ha decretado la interdicción definitiva 
de don FRANCISO EDUARDO ULLOA 
BARRA, cédula de identidad 
N'9.567749-5 privado de la 

  

(9) 

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

1200 
SERVICIOS        

Chile, empresa autónoma créditos del 
estado, ambos domiciliados Avenida Li 
bertador Bernardo O'Higgins NO 1111, 
Santiago, a US. Digo: mi representado, 
Banco del Estado deChile, es dueño del 
pagaré No 20239826 acompañado pri- 
mer otrosíesta demanda, suscrito fecha 
17 noviembre 2020 por Julio Enrique Va- 
lenzuela zapata y Saul Valenzuela Aven- 
daño, actuando como mandatarios Ban- 
co delstado de Che. y asu ue repre 

  

OLEO 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

     

   
  

  

   
    

          
   

     

  

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

presente personería para representar 
Banco del Estado de Chile consta de es- 
ritura pública de mandato especial, fir- 
madoaltravés de firma electrónica avan- 
zada, 19 noviembre 2020, otorgada en 
notaría de Santiago, de donÁlvaro Gon- 
zález Salinas, la que es acompañado en 
formato pl, confirma electrónica avan- 
zada,concitación laque solicito SS. Te- 
nerpor exhibida conformeart.6 código 
procedimiento civil y que, sin perjuicio, 

  

  

administración de sus bienes. Se de- 
signa como curadora definitiva adoña 
ANA CAROLINA LÓPEZ RUIZ, cédula de 
identidad N*13.377638-9. 

  ja; 
Cipal: Como se pide, para efectos deser 
notificados y requeridos de pago, de- 
mandados Marcelo Andrés Cortes Cam- 
pos Rut: 12.621.301: y María Teresa 
Freire Carmona Rut: 130250623) del 
rá comparecer al tercer día hábil 
guiente a la última publicación dela no- 
tíficación poravisos, si esterecayeraen 
día sábado, se prorrogará al 

    

EXTRACTO: JUZGADO CIVIL de Viña 
del Mar RolV-83-2025, caratulada SAL- 
'GADO/LABRA, por sentencia de 01 de 
Juode 2025, concedióla posesión efec- 
tivatestada de la herencia quedada al 
fallecimiento de 32 Saúl Segundo Labra 
Riquelme, Rut 4.492:661+k, fallecido el 

15 de Enero de 2025, conúltima domid- 
lio en Viña del Mar a su hijo Cristián An- 

ido, Juan Anibal Quiroz 
Ahumada, de conformidad contrato 
apertura crédito moneda nacional y de 
alilaciónalsistemayuso tarjeta decré- 
dito, persona natural, se acompaña. 
Juan Aníbal Quiroz Ahumada, ignoro. 
profesión oficio, domicilio calle Inge- 
Niero Hayatt número 2551, comuna de 
Quilpué Pagaré fue suscrito por suma 
$10.393569, estableciéndose fecha pa- 
godia18 noviembre 2020. Seestableció 
en pagaréquecasoincumplimiento obli 
gación, deudor está obligado a pagar, 
desde incumplimiento, intereses pena. 

  

  

día hábil, alas 09:00 horas, en el oficio 
dela Receptora Judicial Irene del Pilar 
Llanos Jaña, con domicilio en San Mar- 
tinN*321, oficina, Quillota. Notifíque- 
se por medio de avisos, publicándose en 
el Diario Oficial poruna vez yportresve- 
cesenel diario El Mercurio de Valparaí 
so. Sin perjuicio delo decretado prece- 
dentemente, las publicaciones ordena- 
das deberán constar en lacausa con su 
respectiva certificación, con anteriori- 
dadalafechaenque serealiceel reque- 
fimiento; asimismo, el receptor judicial 
deberá remitir copia de la actuación al 
tribunal. 

   

drésLabra. RUN 10.357566-4. 
ydesu6 cónyuge sobreviviente a Ma- 
ría Virginia Salgado Escobar RUN 
7801.5233!odos en calidad de herede- 
ros de la mitad legitimaria de la heren- 
cia y además, su cónyuge en calidad de 
asignataria dela cuarta de mejoras yde 
la cuarta delibre disposición, sin perjui- 
dio delos derechos que puedan corres- 
ponder aotrosherederos deigual ome- 
jor derecho. Secretario Subrogante. 

les máximo convencional 
según tasas que rijan durante retardo, 
sin perjuicio demás derechos acreedor. 
Es del caso señalar que deudor no pagó 
pagaréfecha correspondiente día 18n0- 
vientre 2020 or anto, Banco del Es 

ño copia,con citación contraria. 
Cuarto otrosi: Solicito a 5.5 tener pre- 
sente designo abogado patrocinante y 
confiero poder enestacausa, alaboga- 
do hablitado parael ejercicio de la pro- 
fesión Sergio Arturo Arze Romani, pa- 
tenteal día, de lustre Municipalidad de 
Valparaíso, domiciliado efectosen calle 
Limache 1724, oficina N* 1301, Viña del 
Mar, quien firma.en señal de aceptación. 
Además, confiero poder conmismas fa- 
ultades conferidas al anterior y de su 
mismo domicilio, a la abogada hablita- 
da doña Cecilia Lucia Leal Valencia, cé- 
dulade identidad número 17290511-0, 

y quien firma en señal aceptación. Uno. 
defebrero dedos milveintiuno, porcum- 
plido o ordenado y proveyendo restan- 
te demanda fecha 16 diciembre 2020:a. 
lo principal: despá 

    

  tado de Chil, ene en suma 
$10.393.569, másintereses pactados de- 
vengados y los que se devenguen hasta 
completo pago deuda, máscostas. Como 
Consta pagaré quese acompaña, obs 

  

EXTRACTO SENTENCIA: 19 Juzgado de 
Letras e Quilpué, causa V-99-2024. Por. 
sentencia de 17-12-2024, rectificada el 
e interdicción 

  

30 JUZGADO CIVIL Viña del Mar, Rol € 
2474-2023, "Banco de Estado con Al- 
veal” ordenó notificar por avisos al eje- 
estado laudo Mauro ala ras 
Rut 12.447941, empleado, domi 

¿an Martin 345 depto, 1303. 

    

    

cura 
der caralada “TRONCOSO" se ecara 
a Manuel Hugo Troncoso Sáez ci. 
2.800.118-5, interdicto por demencia, 
quedando privado dela administración 
desus bienes y se designa como curador. 

  

ciónes levópor- 
tador documents blación presto, 
firmaseencuentra autorizada por nota: 
rio. Obligación líquida, actualmente exi 
glbley acciónejecutiva no prescrita. Por 
tanto, de acuerdo lo expuesto, docu- 
mentos, y lo dispuesto articulo 98 y si- 
a 

ejecucióny embargo. Alsegundo otrosí: 
presente. Guárdese encustodia 

título acompañado. Mandamiento uno 
febrero dos mil veintiuno. Requiérase a 
don Juan Aníbal Quiroz Ahumada, domi- 
liadoIngeniero HayattN*2551, Quilpué, 
para que pague a Banco del Estado de 
Chile, suma de $10.393.569, más intere- 
ses ycostas.No verificado el pago, trábe- 
se embargo sobrebienes suficientes pro- 
piedad del deudor, que quedarán en su 
ia 

    4y código, di 
vi, y demásnormas pertinentes. ASS. Pi 
do:tener por interpuesta demanda eje- 

  

Dichaes- 
les quedaráen poder ejecutado, cali- 
dadde depositario provisional, bajores- 

  muebles con os cuales, hayan al 
amoblado y provisto sus domicilios. 
Sitio y Casa ubicado en Uno Norte 
1517 que corresponde al Lote 38 dela 
manzana Uno de la primera etapa del 
Conjunto Habitacional La Reserva, co- 
munadeQuilota. Dominio delinmueble 
itado.rolainscrito fojas 4.544 vuelta, 
0 2254yafojas539N"285,ambasRe-: 
gstrode Propiedad delConservador de 
Bienes Raíces de Quillota del año 2004 
y 2023 respectivamente. SEGUNDO 
'OTROSÍ, acompaña escritura mutuo 
potecarlo. TERCER OTROSÍ, acredita per- 
sonería. CUARTO OTROSÍ, patrocinio y 
poder yseñalacorreo electrónico. QUIN- 
TOOTROSÍ acredita fusión. Resolución 
21.01.2025; principal: Porinterpues- 
ta demanda en juicio ejecutivo, despá- 

mandamiento ejecución em 
bargo. AlprimerOtrost 
teles ara atado atar or 
depositario provisional al propio ejecu- 
tado, bajos responsabilidad legal. Al 

    

  

    

enn s 
definitivo del interdicto a María Angéli- | cutiva contra don Juan Aníbal Quiroz legal. Veinticuatro octubre Condominio Mirador del Bosque, dlegal. atrooct co We adecua | foncoso Reyes el 18684733 a ya ida , admira | dosmiveinidós Solctanolcacinpor presentadaensuconta.elosoe 2023, | Jlensecsimibael inde ren" | tramitación y ordenarse 'despache | aso. SergioArze Romani, abogado, por 

queen loprincipal: interpone acción hi- Al Je ejecución y: autos juicio ejecutivo 
potecaría de Ley General de Bancos o- 
licitando el pago de 144,988680 UF 
equivalentes a$5.216.794 por concepto 
de dividendos impagos más los que se 
devenguen durantecljuicio, másintere- 
sesy primas de seguros; y bajo elaper- 
dibimiento dela leycitada que ante elno 
pago dentro de plazoselecobraríaelto- 
tal de la deuda por 2.263.560737 UF 
equivalentes a$81.444,502 al16-0523, 
porel equivalente a suliquidación, más 
costas; primer otosi: acompaña docu- 
mentos; segundo otrosi: forma de noti- 

itrocinio y po- 

  

   

    

der. Demanda proveídael12-06-23enlo 
pertinente, Alo principal: téngase por. 
interpuesta demanda en juicio especial 
hipotecario, notifíquese requiérase. Al 
primer otrosí: Por acompañados docu- 

ros 

  

te.El11:06-24, ejecutantesdlicitaseno- 

  

Segundo Otrosi: Poracompañadaescri- | tifiquela demandaysuproveido por avi- 
tiracblcacomclación cities e ¿9ssautriandoseeloen resolución de 

¡demás doc. ténga- | 13-06-24, que lopertinente: 
Seper acompañado talent, conc 
tación.AlTercerotrosi Téngase presen: 
teyporextibidala Escritura Pública. Al 
Cuarto Otrosí: Téngase presente, en 
cuanto al correo electrónico, se tiene 
presente, notificándose únicamente 
aquellas resoluciones que han de noti 
cars por cul, según las reglas lega 
les. Al Quinto Otrosí: Téngase presente. 
MANDAMIENTO. El Receptor Judicial,en 
calidad de Ministro de Fe, requerir de 

  

    Atendido el mérito delos antecedentes 
y deconformidadcon elart. 54 del CPC, 
halugar alo solicitado, seordena noti 
ficar la demanda al ejecutado por avisos, 
debiendo publicarse en el diario El Mer- 
curio de Valparaíso entres días distintos 
y en el Diario Oficial los días 190 15 del 
respectivo mes. Complementadaporre- 
solución de 25-06-24: para los efectos 
del requerimiento de pago, se fija al 
efecto el tercer día hábil después de la   
  dojurar en el cargo y acompañar apun- 

te privado de los bienes del interdicto. 
Secretaria. 

ensu contra porsuma $ 10.393.569,más 
intereses pactados y costas, requerir de 
pago deudor y disponer sesiga adelan- 

  

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA Villa 
Alemana, Causa RITC-484-2024, “COR- 
'NEJO/CORONA”. Demanda de Impug- 
nación y Reclamación de Paternidad. 

    

pugnación de Paternidad en conta de 
don FRANCISCO RAMÓN CORONA FAU- 
RE. Primer otrosí: Acompaña docu- 
mentos. Segundo otrosí: Forma espe- 
dial de Notificación. Tercer otrosí: Pa- 
trocinio y Poder. Resolución 24 MAYO 
2024, Aloprincipal: Téngase por inter- 
puesta demanda de impugnación y e- 
dlamación de paternidad, traslado. Al 
primerotrosí: Por acompañados. Alse- 
gundo otrosí: Como se pide. Al tercer. 
trosí: Téngase presente. Resolución 

  

2025 alas 08:30 horas, sala 2. Notif- 
quese a FRANCISCO RAMÓN CORO 

E, por aviso conforme lo dispues- 
a 

54 delCPC. CLAUDIA ROJAS VILLA- 
AROELMNSTRO DEE 
NOTIFICACIÓN ANTE PRIMER Juzgado 
de Letras de Quilpué, Rol 23952020. 
Claudio Felipe Altamirano Rodriguez, 
abogado, domiclioSan Diego8l, pisoS, 
Santiago, mandatariojudicil represen: 
taciónconvencional Banco del Estado de 

  

    
te esta ón hasta que a mirepre- 
sentadase haga entero y cumplido pago 
adeudado, con expresa condena en cos- 
tas. primer otrosí-SolicitoaaS.S. tener por 
acompañado, bajo apercibimiento artí- 
culo346N'3 código procedimientocivi, 
pagaré individualizado en lo principal y 
se srdenesu custodia por secretaria a 
tribunal. 

“BANCO DELESTADO DE CHILE CON QUI- 
ROZ”, RolC23952020,aUS.Digo: según 
digencias, demandado no hasidonoti- 
ficado, sesoliita notificación conforme 
artículo 54 código procedimiento civil. 
Veinticinco octubre dos mil veintidós, 
atendidoméritoantecedentes, agotadas 

:encias solicitadas, tendientes a de- 
terminar domicilio demandada, encon- 
trándose estaen país y conforme lo di- 
puesto en art. 54 código procedimiento 

    

  

    apercibimiento rulo 240" 3 código 
procedimientocivi, contrato prestación 
Servicios 24 horas persona natural fecha 
27 marzo 2014.Solicitosetengan acom- 
pañados, con citación, siguientes docu- 
mentos: copia escritura delegación fa- 
cultades fecha 7 julio 2019 otorgada en 
notaría de Santiago, don Francisco José 
Liraeuber, suplente titular, PedroRicar- 
do Reveco Hormazábal, la que consta 
personería de don Julio Enrique Valen- 
zuela Zapata y don Saúl Valenzuela 
Avendaño, Copia reducción a escritura 
pública delacuerdo N'86, otorgadacon 
fecha29 febrero 2008en notaríadeSan- 
tíagode don Pedro Reveco Hormazabal. 

indootrosiSolcitoa $. tener pre- 
senteseñalo para traba embargo todos 

  

cil 4 tilcar 
ción poravisos, deberá publicarse días 1 

   
veces diario El Mercurio de Valparaíso. 
Confecciónese extracto por secretaria 
tribunal. Dosmayodos milveinticinco,se 

fije día y hora. Sergio Arze Romani, abo- 
gado, por demandante, a US., respetuo- 
samente digo: en virtudestado proceso, 
vengo ensolícitar a US. Se sirva fjar día 
y hora para requerimiento pago, propo- 
niendo quinto día hábil después úlima 
publicación notificación, por medio re- 

ceptor judicial en dependenciastribunal. 
Doce mayode dos mil veinticinco prove- 
yendo presentación fecha 2 mayo 2025: 
atendido estado procesal causa, como se 
pide, se flacomo día y hora paraefectos 
  bienes, corporales. incorpo- rdepagoaparte 

rales, muebles einmuebles, y todos que | el quinto día hábil después de notfica- 
puedan aparecer futuro, que permane- ciónpor avisosal demandado, alas 11:00 
ceránen su poder calidad depositario. 
provisional, bajo responsabilidad civil y 
penal. Tercer otrosi: Sírvase US. Tener   horas, en dependencias del tribunal, i- 

ligencia que deberá ser llevada a cabo 
por receptorjudicial.Secretario(). 
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